










MEMORANDO

20234000007123 - DGI
Bogotá, 24-03-2023 10:03

PARA:                  MAURICIO ALEJANDRO MONCAYO VALENCIA,Secretario general.

DE:                      JUAN PABLO GARZÓN PERAZA, Supervisor Orden de compra 85089

ASUNTO:           Solicitud de Adición Centro de Contacto

Apreciado doctor Moncayo:

En el Comité de contratación realizado el 20 de diciembre de 2022, fue aprobada la adición a la orden de 
compra 85089, correspondiente al centro de contacto de Soporte eKOGUI.  El contrato tenía vigencia hasta 31 
de diciembre de 2022 y se adicionó hasta el 30 de abril de 2023, la adición se detalla en el siguiente cuadro:

Sin embargo, esa adición se realizó conforme a los valores vigentes en ese momento para la orden de compra 
registrada en la Tienda Virtual del Estado Colombiano, estos valores no habían sido actualizados con el 
incremento del SMMLV ni de Inflación para 2023.

En la orden de compra para esta vigencia, los valores presentan el incremento del 16% de SMMLV para los 
agentes, y del 13,12% para el resto de ITEMS. Por otra parte, para el mes de abril, se solicita reducir un agente 
de servicio en sitio y que otro agente solo esté los primeros 15 días del mes, quedando tres agentes hasta el 15 
de abril y a partir de esta fecha solo quedarían dos agentes en la operación de soporte eKOGUI.

Por tal razón, se solicita una modificación a la Orden de Compra 85089 de 2022, para ajustar el número de 
agentes en el mes de abril y para cubrir los incrementos derivados del aumento en el SMMLV y en el IPC, 
conforme a lo señalado en el artículo 9.2. del Acuerdo Marco para la Prestación de Servicios BPO II CCE-025-
AMP-2021.
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A continuación, se detalla la adición solicitada:

Es así, que la adición solicitada de $6.528.647, corresponde a $10.709.262 por concepto de ajuste por 
SMMLV, $369.723 por concepto de incremento del IPC, -$5.592.727 por la reducción en agentes y $1.042.389 
por concepto de IVA.

Inicialmente, la Orden de compra tenía una un valor de $235.332.638, equivalente a 235 SMMLV. La adición 
aprobada en diciembre fue por un valor de $89.658.916; esta solicitud adición es por un valor de $6.528.647, 
con lo cual, la adición total es de $96.187.162, equivalente a un 41% del valor inicial de la orden de compra.

Con lo anteriormente expuesto, cordialmente se solicita que se realice la adición en el contrato ante la Tienda 
Virtual del estado colombiano, para lo cual se adjunta el correspondiente CDP.

Cordialmente,

Firmado Electronicamente por:
JUAN PABLO GARZON PERAZA
No. Radicado: 20234000007123
Dependencia: DIRECCION DE GESTION DE INFORMACION - Experto
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